
XUM. 175 MIERCOLES 6 DE AGOhTO DE 15)30 25 CTS. NUMERO 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
trátanos reciban los números de este 
ROLET.N. dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
iel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
vir los ÜijLE TINES coleccionados or
denadamente, para su encuaderna ción. 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de !a Dipu-
tacidn provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los A7untamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OKI-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo condneto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O P A R T E O F I C I A L 

Parte oficial. 
Ministerio de la Gobernac ión . 

Keal orden circular, abriendo con 
• curso fíiitre artistas españoles para 

la ejecución de-la Medalla para 
: condecorar a las personas que di

rectamente tiendan a fomentar en el 
espíritu publico, el sentimiento de 
defensa y protección a los-animales 
>l plantas. 

íitra tdem, organizando dos concursot, 
para, premiar a los Agentes de la 
Autoridad y persona! de la Guardia 
civil que ve hayan distinguí -o en el 
numplim ento de Irs Lei/es vigentes 
«abre:protección de animales y plan
tas, "r" " ' • •' "• 

Ailininistraeioii. central 

LHMIKRNACIÓN. — Dirooción gnnwal: 
IIB A d m i m s t i a c i ó n . —Circular ths-
u niendo que los .Jefes de las Sécelo 
ii' K pmoinctales de la Administra-
"«« local remitan a esta Dirección 
í/enertil, por conducto de los Oober-
imdores civiles de sus respecticas 
pronineia», los resúmenes eutadisti-
co* que figuran en los modelos que 
"e insertan. 

A d m i n i s t r a c i ó n <ie Justicia 
•'•ctos de .iuztiados. 

l''''tiuisitoria. 

i S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
. (q. D . g.), S. M . la Rema D o ñ a 
¡ Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ín -
. si pe de Asturias e Infantes y demás 

personas de la Augusta Real fami -
lia, cont inúan s i» novedad'en su 

aportante salud. . 
(Gaceta del día.5;dé: Agosto.de 1930)!̂  

MINISTERIO DE M GOBERNACIÓN 
i IHSAIES OB»EN13S UIBCULAllES 

i - Niiitt. 618. 
¡ Excmo. Sr.: Kl Patronato Central 
pa'-ft la Protección de Animales y 

i t antas convoca a un.concuiso entre 
¡ los artistas españoles para la ejecu-
i ciou de la Medalla creada por el ar
ticulo 81 del Rual decreto do 11 de 
Abrí! de 1928 para coudecorur a las 
personas que directamente tiendan a 
fomonlar en el espíritu públ ico el 
sentimiento de defensa y proteecum 
de los animales y plantas. 

L a medalla t'ib|(>to de este concur
so ha de tener el carácter preciso 
para poderse ostentar, siendo libre 
sn tamaño defii.itivo, silueta y pasa
dor para su co locac ión . 

Las bases a que ha de sujetarse 
este concurso son las siguientes: 

1." Se presentarán uu modelo de 

anverso y otro de reverso, que, co
mo dimensiones m á x i m a s , no exce
dan de 25 cent ímetros , : para una 
medulla;con relieve bien pronuoia-
do, de la forma o silueta que los ar
tistas concursantes estimen oportuna 

2." Si al proyectar la medalla se--, 
hiciese un pasador o lazo; o algo 
aparte de la medalla, y no entrase 
en su composic ión total, se acompa
ñara un boceto a pluma o a la acua- : 
reía. 

- 3" Los modelos.«firmados» con v 
un lema o seudón imo , se presenta
ran en yeso antes del próx imo día 
81 de Octulirej en el despacho del 
Patronato Central: para la Protec
ción de los. Animales y Plantas, en 
el Miiusteno' de la troberuacióu, 
acoui pallados de una plica que con
tenga el nombre y dirección del 
artista. 

4." El Jurado podra elegir el an
verso y el reverso de un mismo au
tor, o el anverso de un artista y el 
reverso de otro, siendo de su exclu
siva incumbeueia el aiustar uuo de 
los modelos premiados a la lorma del 
otro, si los dos no coincidiesen. 

E l Patronato Central entregará al 
artista premiado en el concurso un 
premio de 1.000 pesetas, si obtuvie
se el anverso y el reverso, o 500 pe
setas al artista que se le acepte el 
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anverso, y 500 pesetas al otro artis 
ta que se le acepte el reverso. 

Los concursantes pueden presen-; 
tar uno o varios modelos. 

5. a E l anverso de la medalla os 
tentaré la inscripción a su alrededor: 
«Patronato Central para la proteo 
ción a los Animales y Plantas» , y P.\ 
dibujo estará inspirado en la pcot^c-
c ión ft-los animales; y el reverso ten 
drá el lema: « luterest omniuai reote 
faceré», y el motivo será una alfg i-
ida a los árboles, las florea y Us 
frutas. 

6. a Los artistas que soliciten una 
recomendación de los miembros del 
Jurado, de sus asesores técnicos o de 
los Vocales del Patronato Centra!, 
quedarán descalificados pava tomar 
parte en el concurso. 

7. a Los nombres del Jurado y de 
sus asesores art íst ico y tócnico no 
se darán a conocer hasta después do 
pronunciado el fallo. 

L o que de Real orden participo a 
V . E . a fin de que disponga su in
serción en el Boletín O/i.'t'ií d > « s t 
provinciay procure Hsimismo !a mu 
yor publicidad posible en la Prensa 
local. Dios guarde a V. E.-muchos 
años. Madrid, 23 de Ju'.ió de 1930V 

M A R Z O 
Señor Gobernador civil de... 

(Gaceta del día 28 de Julio de 1930) • 

Níllll. til». 

Excmo. Sr.: Con objeto de pre
miar a los Agentes de la Autoridad 
que más se hayan distinguido en el 
cumplimiento do las leyes - vigentes 
sobre protección d'i anímalos y plan
tas y muy especialmente lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 13 de Junio 
de 1!>28, 31 de Julio de 1929 y 4 de 
Abril de 1930, y en el artículo 68 lo! 
Real decreto de 11 de Abril de 1928, 
se acordó por este Patronato Cen 
tral, en sii sesión del d ía 28 du Mayo 
ú l t imo , organizar dos concursos con 
arreglo a las bases siguientes: 

Primera. Podrán tomar parte en 
estos concursos las clases e indivi 
dúos de la Guardia civil , los Agen
tes de Vigilancia y los guardias d>> 
Seguridad en activo servicio, on 

cualquier pueblo o ciudad de Es
paña. 

Segunda. Como la mis ión del 
Patronato Central, que organiza es
tos uonaursos es preferentemente 
educadora, no es condición indispen
sable para conseguir ios premios el 
hecho de haber formulado mayor 
número de denuncias comprobadas, 
sino también la labor de persuasión 
a quienes maltraten a los animales, 
iiñ que éstos producen mayor utili
dad si se les atiende bien en sus ne 
c»sida l e v s i no se les hace traba
jar con exceso ni se les castiga con 
crueldad. 

Tercera. Durante la primera se
mana del mes de Octubre, los Jefes 
locales harán la propuesta de los in
dividuos a sus órdenes que mayor 
c í o hayan demostrado en hacer 
efectiva la protección a los animales 
y a las plantas durante el período de 

> tiempo comprendido entre el 1.° de 
E i-'ro y el 30 de Septiembre de 
1930, y acompañarán una relación 
do méritos a los Jefes provinciales 
o regionales. Estos darán curso a las 

i propuestas que estimen oportunas, 
¡ poro nunca más de tres, antes del 
i IB de 0,:tubre, al Exorno. 8r. D i -
| rector general del Cuerpo a que per-
! tenezoan... - • . . -
¡ A su vez, los Directores generales 
; harán las propuestas definitivas al 
i exce lent í s imo señor Ministro de la 
I Gobernación, antes del 31 de Oc-
' tubre. 

Cuarta. Los Agentes de la Auto-
- ridad-quo hayan sido propuestos por 
Jos Jrtf-s provinciales y no lograsen 
a nirún premio en estos dos concur-
S"B gozarán de méritos preferentes 
e ilos concursos sucesivos, si tam
bién fuesen propuestos. 

Quinta. Estos concursos no po-
drán iléelararse desiertos, y los pre
mios no serán divididos. 

Sexta. Cualquier recomendación 
qn» se haga a los Jefes provinciales 

: o a los Directores generales elimi
nará del concurso al recomendado. 

S é p t i m a . E n la hoja de servicios 
dr 1 s individuos que consigan estos 
:>if'mios se harán constar por nota 

t .omo hecho meritorio. 

Concurso entre los indiolduos de 
j Guardia civil. 
| Art ícu lo ún ico . A propuesta d.-i 
exce lent í s imo señor Director gen. , 
ral de la Guardia civil: se conced .. 
rán: U n primer premio de 250 pese 
tas, un segundo de 150 y un tercer i 
de 100, a los tres individuos qu,. 
más se hayan distinguido en el cum 
plimiento de las disposiciones pr 
tectoras vigentes y de acuerdo con 
las bases qne preceden. 
Concurso entre los Agentes de Vigi

lancia y Guardias de Seguridad. 
Art ículo ún ico . A propuesta del 

exce lent í s imo señor Director gene
ral de Seguridad, se concederán: Un 
primer premio de 250 pesetas, un 
segundo de 150 y un tercero de 100, 
a los tres individuos qué más se hu
yan distinguido en el cumplimiento 
de las disposiciones protectoras v i 
gentes y de acuerdo con las bases 
que preceden. 

L o que de Real orden participo u 
V. E . ¿.fin dé .que disponga su in 
serción en el. Boletín Oficial de esa 
provincia y procure asimismo -la m* 
yor publicidad posiblei oti la P rendí 
local, velando V . " E . "por el.simW ' 
exacto cumplimiento.de la base tci 
cera del presente cóncuí sq í D i j - : 
guarde a V . E - muchos años . Mu'•_ 
drid, 23 de Julio de 1930. 

' : M A R Z O 
Señores Gobernadores Civiles y D ¡ -
• rectores generales de la Guardia 

civil y de Seguridad. 
fGace;., diá 28 de julio de 1930) 

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO BE LA flDBEBNACIÚN 

Dirección general de Administración 

CIRCUIiAR 
ExcmOiSr.: Parádaroumplimi'11' 

á lo preceptuado en el Real deciv 
¡número 1 698, fecha 15 del a«»<" 
' (Gaceta do hoy), esta Dirección 
neral interesa que los Jefes de 
Secciones provinciales de la Ad-'1 
nistración local remitan a la niisni • 
por conducto de V . E . , los res»»'-" 
nes estadíst icos que a continuai '1'• 
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:,. í letailan, a teniéndose en su con-
.HTÍón a las instrucciones y formu-

| [arios siguientes: 
l lesúmenes por Ayuntamientos do 

1',,̂  cuentas generales correspoudien- j 
,,,5 a los ejercicios de 1922 23 y 1929 

lifoimularios 1 y 2). 
Se expresarán los Ayuntamientos 

• por orden alfabét ico dentro de las ca • 
Ite^orías de población siguientes: 

Menores de 1.000 residenies, de 
11.000 a 4.999, de 5.000 a 19.999; de 
•20.000 a 49.999; de 50.000 a 99.999 i 

[v de 100.000 y más residentes. 

A l final de cada resumen parcial 
lie totalizará el mismo, y ú l t i m a m e n -
|to ¿o presentará el general corres-
Ipomliente a la provincia. 

Kf'aúmenes por capítulos dé las 
|iu¡H"¡as cuentas (formularios 3 y 4). 

La formación de los citados resú-
I minies supone la obtención previa de 
líos cuadernos auxiliares, ano para 
Iffiiia capítulo , de igual encasillado 
Ique el resumen correspondiente, sin 
jutiA yariación :que substituir la oo-
|l i ¡mii« de «capítulos» por la de 

'Ayuntamientós» . 
Un estos^ cuadernos . auxiliares sé 

I :i«n consig'nándoí-;uno, a tino, todos 
Itós Ayuntamientos de la proviiicia, 
Isiu interrumpir su orden álfabétioo, 
i y -A importe de los oípitvúos~áqrres-
Ipouilierités.'..Totalizados,lps cuáder-
I i>o>, se pasarán, las sumas a la l ínea 
I del capituló y resumen respectivos. 

Los presupuestos extraordinarios 
vigencia ilimitada o con más;de 

11»cjei-cioios sé cifrarán por los in: 
i '"-'os réalizados y pagos.verificados 
<: unte-el'año. . . ' • . . ' ._ 
I ''-lúmenes por la exacc ión dél im-

| l i :io ríe consumos y de sus substi-
' vos (formularios 5 y 6). 
's" detallarán 'las exacciones adop' 

••'i' lose un procedimiento análogo al 
Mu ei iormente indicado; 

'í-súmenes de la Deuda municipal 
'"''"iilanos 7 y 8). 
' '• <\i\ concertada. — Se comprende 
!a suma de todos los emprést i tos 

'•'duraciones de los Ayuntamientos 
"pelaron al crédi to , y que en 30 

se trate, estaban obligados a su amor
tización por p e q u e ñ a que fuera la 
deuda a extinguir, en tend iéndose 
que cada operación de crédito será 
cifrada por la cantidad total que se 
autorizó. 

Deuda emitida. —Su est imación se 
hará incluyendo el importe total de 
la sob l ígac iones que h a y a n s ú l o pues 
tas en c irculac ión, estén o no amor
tizadas, y las cantidades recibidas a 
cuenta de las operaciones de crédito 
concertadas. 

Deudaamortizada. —Se cons ignára 
él importe total de las obligaciones 
correspondientes a los emprést i tos u 
operaciones concertadas y que, pues
tas en c irculac ión , hayan sido reco
gidas, más las cantidades reintegra
das a cuenta de las operaciones con
certadas. 

Deuda en c irculac ión. — S e i n c l u i r á 
el importe total de las obligaciones 
emitidas qué no hayan sido recogi
das, más el de los préstamos recibi
dos y nó satisfechos. 

Deuda en cartera.—Se expresará 
el .importe total de las obligaciones 
autorizadas, que no hayan sido emi
tidas, o la parte del ¿rédito opncer-
tado' que esté pendiente de pago por 
la entidad q u é financie, la operación . 

Los demás1 casos qué, por. caracte
rísticas distintas de ladppracióñ con
tratada, no fuere posible reflejar en 
los resúmenes de la Deuda munici
pal, :,se relacionarán, agrupándolos , 
s e g ú n la analog ía que guarden entre 
sí y detallando sus más principales 
de dichas 'características, coi), el fin 
de orientar a este Centro directivo 
para recoger uniformemente, cifrán
dolas, tales operaciones. 

Otros gastos.—Se sumarán todos 
los originados, como notariales, dé 
registro, de Derechos reales, de Co
misiones, etc., etc. 

R e s ú m e n e s del patrimonio muni
cipal . — (Formularios 9 y 10). 

Los Jefes de las Secciones provin
ciales de la Admini s trac ión local re 

1 ullio de 1923 o en 31 de Diciem- jdactarán dichos resúmenes teniendo 
"'í 1929, s e g ú u e l resumen de que' a la vista las copias de los inventa

rios del patrimonio municipal, re
clamados previamentd por V . E . de 
los Alcaldes respectivos. 

R e s ú m e n e s de las plantillas del 
personal.—(Formularios 11 y 12.) 

Interesará V . E . de los propios A l 
caldes resúmenes parciales del perso
nal y del importe de sus haberes, 
ajustados a los epígrafes que se ex
presan en aquél los , y los Jefes de las 
Secciones provinciales de la Admi
nistración local total izarán los resú
menes parciales en el general de la 
provincia. 

Las casillas en blanco se l lenarán 
con el personal indeterminado del 
grupo correspondiente. 

E n las provincias de Alava, G-ui-
púzcoa , Vizcaya y Navarra, los ser; 
vicios encomendados a las Secciones 
provinciales de la A d m i n i s t r a c i ó n 
local serán efectuados por las Dipu
taciones provinciales. 

E l término para la remis ión de los 
resúmenes de referencia a los Jefes 
de las Secciones provinciales de A d 
ministración local con residencia en 
las Delegaciones de Hacienda, serán 
los siguientes:' - ~ " r-.. ,- ,. Y 

Fórmújariós i , 2, 3 y 4, antes dél 
1.° dé Septiéi 'nbré. . Y Y Y . • 

- Idem 6, ti, 7 y 8, antes del 1." do 
Octubre. - '^Y-'Y. / .'.•'.•-'••'•'..•".' 

Idem 9, 10, I T y 12, antes del 
1." do Noviembre. 

L a importancia que para la Admi-
nistrauióir tiene l a rápida ejecución , 
de estos trabajos, exige que los seño
res Alcaldes cuiden que sus funcio
narios presten su colaboración e in
terés más decidido para realizarlos, 
pues en caso contrario, estoy dis
puesto a emplear todos los medios 
legales con el fin de quesea un hecho 
la publ icación de dichos trabajos. 

Esperando pues que por los encar
gados del cumplimiento del servicio 
encomendado, se ponga en práctica 
su mayor actividad a los efectos in
teresados. 

L e ó n , 28 de Julio de 1930. 
El Gobernador civil, 

Emilio Diaz Moréu 



Modelo ni'im. 1 

Provincia de Seccidi proiiodal de la AdmlnisIraclúB local 

R E S U M E N P O B A Y U N T A M I E N T O S 

de la? QtHnUs geaerilea de los de esca prjv ino i» , correspjndieates aX ejeroioio eooaótnioo de 1922 ! 

I N G R E S O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

TOTALES. 

C R í i D I T O S 

P R E S U P U E S T O S 

Orilnorios Extraordi
narios 

L I Q U I D A D O S 

DIFERENCIAS 

G A S T O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

TOTALES. 

O B L I G A C I O N E S 

P R E S U P U E S T A S 

Extraordi-
' narlas 

R E C O N O C I D A S 

Satisfecha» - . -
satisfechas 

DIFERENCIAD 

En más '. lin " 

(Feoha y firma.) 



Modelo n ú m . 2 

SeccióB proitncial de la AdoioisIracióR local 

R E S U M E N P O R A Y U N T A M I E N T O S 

de las cuentas generales de los de esta provincia, correspondientes al ejercicio económ ico de 1929. 

I N G R E S O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

C R É D I T O S 

P R E S U P U E S T O S 

Exlraordl- TOTAL 
narlos 

L I Q U I D A D O S 

fí«alizados No-
realizados 

DIFERENCIAS 

En menos 

TOTALES. 

G A S T O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

TOTALES. 

O B L I G A C I O N E S 

P R E S U P U E S T A S 

Ordinarias EMraordl-
narlu 

R E C O N O C I D A S 

Satisfechas N o . • 
satiafechas 

DIFERENCIAS 

En más Enmcno» 

(Fecha y firma.) 



Modelo iniui. :i 

Sección provincial de la Ariminlslraclón local 

R E S U M E N P O R C A P Í T U L O S de las cuentas generales de los Ayuntamientos de esta provincia, 

correspondientes al ejercicio económico de 1922 23. 

I N Q R E S O S 

CAPÍTULOS 

1. Propios,, 
2. Montes. 
3. Impuestos 
4; Beneficencia 
5. Instrucción públ ica . . . . 
6. Corrección pública. 
7. Extraordinarios 
8. Resultas 
9. Recursos legales para cubrir el déficit 

10. . Reintegros 

TOTALES. 

CAPÍTULOS 

'1. . Gastos del Ayuntamiento..; 
2. Policía de Seguridad 
3. Policía urbana y rural. 

• 4.: Instrucción pública 
5. Beneficencia 

• 6. Obras públicas 
7. Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . 
8. Montes 
9. Cargas 

10. Obras de nueva construcción. 
11. Imprevistos 
12. Resultas. . . . . . . . . . . . . . .' 

TOTAL . 

C R É D I T O S 

P R E S U P U E S T O S 

Extraordi
narios 

L I Q U I D A D O S 

RMÜzaíos .**> 
realizados 

DIFERENCIA ; 

G A S T O S 

OBLIGACIONES 

P R E S U P U E S T A S 

Extraordt. 
narias 

R E C O N O C I D A S 

Satisfechas No 
satisfechas 

DIFERENCIA-

(Fecha y firma-) 



Provincia de 

Modulo i iúin. 4 

Sección proiincial de la Administración local 

R E S U M E N P O R C A P Í T U L O S de las cuentas gauerales de los Ayuntamiontos de esta provincia, 

correspondientes al ejercicio económico de 1929. 

I N G R E S O S 

C A P Í T U L O S 

Rentas 
Aprovechamientos de bienes comuna

les ••• 
Subvenciones 
Servicios municipales 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Cuotas, recargos y participaciones en 

tributos nacionales 
Imposición municipal.. . . . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . . 
Mancomunidades. 
Entidades menores. 
Agrupaciones forzosas de Municipios. 
Resultas...-.¿..i...... . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

C R E D I T O S 

P R E S U P U E S T O S 

Ordinarios Extraordi
narios 

L I Q U I D A D O S 

Realzados N " . TOTAL 
realizados 

DIFERENCIAS 

G A S T O S 

C A P Í T U L O S 

O B L I G A C I O N E S 

P R E S U P U E S T A S 

Extraordi- TOTAI 
• narias 

- R E C O N O C I D A S 

Satisfechas ; N<\ 
satlstechas 

DIFERENCIAS 

Obligaciones generales. 
Representación municipal 
Vigilancia y Seguridad. 
Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . . . . . . . . 
Recaudación. 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene 
Beneficencia • • 
Asistencia social. 
Instrucción publica. 
Obras públicas 
M untes 
I umentode los intereses comunales.. 
•̂ emeios municipalizados 
Mancomunidades 
i ntidades menores 
^íírupaciones forzosas de Municipios. 
Imprevistos 
Resultas.. 

TOTALES . 

(Fecha y firma.) 



^ T t y r . -r—^—: — 

Modelo níiin. 5 

Pronncia de Sección provjocial lie la AdmiDislración local 

E E S U M E N por la exaooión del impuesto de Consumos y de sus sustitutivos, correspondiente a los Avnntamientos de esta provincia, durante el 

ejercicio económico de 1922 23. . 

E X P R E S I O N . 

C R É D I T O S 

P R E S U P U E S T O S 

Ordinarios Extraordinarios T O T A L 

L I Q U I D A D O S 

Realizados No realizados T O T A L 

D I F E R E N C I A S 

Impuestos de Consumos. 
| Capital.. 

I Pueblos:; 

Arbitrios y recursos sus
titutivos del mismo.... 

bobre bebidas espirituosas, es-J Capital. . 
pumosas y alcoholes . . . . . . . j p,IebioS; . 

Demás recursos autorizados 
por las leyes de 3 de Aftos-
to de 1907 y 12 de Junio de 
1911 y Reales decretos de 
11 de Septiembre de 1918 v 
13de Marzo de 1919......'. 

Capital.. 

Pueblos.. 

Repartimientos generales.. 

TOTAI.KS. 

(Focha y firma.) 



Morillo inini. *> \ 

Provincia de Sección provincial de la Adminislracióo ¡ocal 

B E S U M E N por la exacción del impuesto de Cousumos y de sus sustitutivos, correspondiente a los Ayuntamientos de esta provincia, durante el 

: , ,• ejercicio económico do 1929. 

H X P R lí S I O N 

C R H D I T O S 

P R E S U P U E S T O S 

Ordinarios . Extraonlinarios T O T A L 

LIQUIDADOS 

Realizados No realizados T O T A L 

D 1 F E R K X C I A S 

Impuestos de Consumos. { Capital.. 

Pueblos-

Arbitrios j' recursos sus
titutivos del mismo. 

Sobre bebidas espirituosas, es-| Capital.. 
pumosas y alcoholes | Pueblos 

Demás recursos autorizados 
por las leyes de 3 de Ajfos-
to de 1907 y 12 de Junio de 
1911 y Reales decretos de 
11 de Septiembre de 1918 y 
13de Marzo de 1919. . . . . . . 

Capital. • 

Pueblos-

Repartimientos generales . 

TOTAI.IÍS. 

(Fecha y firma.) 



, ^ j r r - Z i :*V - * ' . . . 
f * -¡.'ir- 5 te*^>'íS?'j*_" ^ 4 tí ' * *' ' 

Modelo núin. 7 

Prefíflciade SecMn iniincUl de la AflmlnistracléB lo»! 

R E S U M E N de la deuda municipal, correspondiente a los Ayuntamieiitos de esta provincia, en 30 de Junio de 1923. 

AVUNTAMIENTOS 

I M ' P O R T E D E L A M I S M A 

: En cartera En circulación 

I M P O R T E A N U A L 

DE LOS INTERESES 

Pajados 

DE LA AMORTIZACIÓN 

Pagada 

DE OTROS GASTOS 

Pagados 

TOTALES. 

(Fecha y firma.) 



M ortclu tu'uu. S 

Praiiflciaile SenMi jroiiDiial le l i JIADÍBÍSMIID Iota! 

R E S U M E N de la deuda municipal, correspondiente a los Ayuntamientos de esta provincia, en 31 de Diciembre de 1929. 

AYUNTAMIENTOS 

IM P O R T E: D E , L A M I S M A 

Concertada ¡En cartera" 

I M P O R T E A N U A L 

DE IOS INTERESES 

Pagados 

DE LA AMORTIZACIÓN 

Pagada 

DE OTROS GASTOS 

Pagados Debidos 

TOTALES.. 

(Fecha y firma.) 



Modelo iii'iin. 9 

M u d a de SecciéB miincial l e la AlministratifiB l i c d 

R E S U M E N de los inventarios del Patrimonio municipal, perteneciente a los Ayuntamientos de esta provincia, en 30 de Junio de 1923. 

AYUNTAMIENTOS 

TOTALES. , 

BIENES 

COMUNALES 

Importe 
de sus 

«provcchamleti' 
tos anuales 

F I N C A S 

V R B A Ñ A S • 

Impoi tc 
de 

sus tasaciones 

. Importe ' 
de sua -

rentu ana ale» 

R Ú S T I C A S 

Importe 
de 

sus tasaciones 

Importe 
de sua 

rentas anuales 

VALORES NOMINALES 

Importe 

de 
sua capitales 

Importe 

de sus 

rentas anuales 

M O B L A J E 

Importe 

de 

su tasación 

MAQUINARIA 

Importe 

de 

su tasación 

H E R R A 

M I E N T A S 

Importe 

de 

su tasación 

OTROS ÚTILES 

Importe 

de 

su tasación 

(Fecha y firma.) 



SCKIÉB irgiliclal l e la MmlBlsIraclón lotal 

RESUMEN" de los íaventaríos deí Patrimoaio tauarmpal, perreneciente a los Ayuntamientos ríe esta provincia, en 31 de Diciembre d* 1929. 

AYUNTAMIENTOS 

BIENES 

COMUNALES 

Impo rte 
de sus 

aprovechamien
tos anuales 

F I N C A S 

UR B'AXAS 

Importe 
de . 

sus tasaciones 

••. Importe ' 
de sus 

rentas anuales 

R U S T I C A S 

-Importe 
de 

sus tasaciones 

Importe > 
- de sus 

rentas anuales 

VALORES NOMINALES 

Importe 

de 

sus capitales 

Importe 

de sus 

rentas anuales 

MOBLAJE 

Importe 

de 

su tasación 

MAQUINARIA 

Importe 

su tasación 

H E R R A 

M I E N T A S 

Importe 

de 

su tasación 

OTROS UTILES 

Importe 

de 

su tasación 

Tí»! W ES 

("Fecha y firma.) 

&9 



• M 
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.Vodelo mím. 11 

ProMCiade Sección urofiLciaí de la AdminiilncUiD M 

R E S U M E N de las plantillas del personal, pagado de fondos municipales por los Ayuntamientos de esta 

provincia, en 30 de Junio de 1923. 

A Y U N T A M I E N T O S 

TOTALES. 

ADMINISTRATIVOS 

Número 
de 

los mismas 

Importe 
anual de sus 

haberes 

FACULTATIVOS 

Número 
de 

los mismos 

Importi 
anual de sus 

haberes 

T É C N I C O S 

Número 
de 

los mismos 

Importe 

los mismos 

•jí--: 

AYUNTAMIENTOS 

TOTALES . . . . . :. 

C A P E L L A N E S 

Número 
de : 

los mismos 

Importe 
anual de sos 

haberes 

P R O F E S O R E S 
Y P R O F E S O R A S 

Numero 
de 

los mismos 

Importe 
anual de sus 

haberes 

- M A E S T R O S 
Y M A E S T R A S 

Numero 
de 

tos mismos 

Importe 
anual de sus 

.haberes 

AYUNTAMIENTOS 

TOTAU-S, , 

P O L I C Í A S 

Número ' 
de 

los mismos 

Importe 
anual de su* 

haberes 

S U B A L T E R N O S 

Número 
de 

los mismos 

Importe 
ttnuai de sus 

haberes 

Número 
de 

los mismos 

. Importe 
anual de sus 

haberes 

(Fecha y firma.; 
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Modelo iiiim. 12 

Provincia de Sección provincial le la Administracifin local 

l iESUMEN de las plantillas del personal, paga-lo de fondos municipales por los Ayuntamientos de esta 

provincia, en 31 de Diciembre de 1929. 

AYUNTAMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Número 
de 

los mismos 

Importe 
anual de sus 

haberes 

FACULTATIVOS 

Número 
de 

los mismos 

Importe 
anual de sus 

haberes 

T É C N I C O S 

Número 
de 

los mismos 

Importe 
anual de sus 

haberes 

AYUNTAMIENTOS 

PÓTALES. ; 

C A P E L L A N E S 

Número 
de 

las mismas 

Imparte 
anual de sus 

haberes 

'• P R O F E S O R E S 
Y P R O F E S O R A S 

Número 
de 

los mismos 

• Importe 
anual de sus 

haberes 

M A E S T R O S 
Y M A E S T R A S 

Número f Importe 
de . i anual de sus 

los mismos 1 haberes 

AYUNTAMIENTOS 

P O L I C Í A S 

Número . Importe 
de auual de sus 

los mismos haberes 

S U B A L T E R N O S 

Número [ Importe 
de anual de sus 

los mismos haberes 

Numero 
de 

los mismos 

Importe 
anual de sus 

haberes 

(Fecha y firma.) 
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MMBMLCIÓN DE 10STICU 

• 

- f e 

• !• -

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Rio Alonso, Juez 

municipal suplente en funciones 
de L e ó n . ! 
Hago saber: Que para pagar al , 

Monte de Piedad de Laón, en juicio 
contra D . Feliciano Pérez , se sacan i 
a primera y públ ica subasta las fin
cas que se dirán, debiendo los lici-
tadores consignar para tomar parte 
el diez por ciento de la tasación y 
hacer posturas que cubran las dos 
terceras partes de su valor, no exis
tiendo t í tu los de propiedad ni sien
do suplidos. Dicha subasta tendrá 
lugar el día cinco de Septiembre a 
las doce horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el Consis
torio Viejo de la Plaza Mayor. 
Bienes de la propiedad de D . Froi lán 
Pérez, que son subastados, situados en 

el término dé Camina yo 
. I.0 U n prado, al Campo Cime

ro, término de Caminayb, cabula 
siete áreas y veinte eent iáres , linda: 
Sur y Mediodía , terreno común y 
Poniente y Norte, Prudencia- Fer
nández; tasado en cien pesetas. 

2. ° Otro prado, al Campo del 
Medio, del mismo término , linda: 
Sur, Rafael Miguel; Mediodía, tê  
rreno c o m ú n ; Poniente, Natalio Fer
nández y Norte; Isidra R o d r í g u e z , 
de cabida cinco áreas y cuarunta 
cent iáreas; tasado en cien pesetas. 

3. ° Ouo, al mismo sitio, cabida 
cinco áreas y cuarenta cent iáreas , 
linda: Sur, Juana R i a ñ o ; Mediodia, 
Alejo Fernández; Poniente, Cán
dida de Castro y Norte, terreno co
m ú n ; tasada en ciento veinticinco 

niente, Alejo Fernández y Norte, 
Epifanio R i a ñ o ; tasado en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

6. ° Una huerta, en la Acera; 
del mismo término, cabida un área 
y ochenta cent iáreas , linda: Sur, 
Juan Escanciano; Mediodia, Deo-
gracias R i a ñ o ; Poniente, Alejo Fer
nández; tasada en doscientas pese
tas. 

7. ° Un huerto, al Reguero, ca
bida un área y ochenta cent iáreas , 
linda: Sur, herederos de Felipe Mi
guel; Mediodía, herederos de Fel i 
pe R i a ñ o ; Poniente, Alejo Fernán
dez y Norte, calle pública; tasado 
en ciento veinticinco pesetas. 

8. ° Otro, al Medio del Pueblo, 
cabida un área, linda: Oriente, Isi
dra R o d r í g u e z y Mediodía, calle 
Real; tasado en ciento veinticinco 
pesetas. . ' 

Dichas fincas no están inscritas 
en el Registro de la Propiedad, ha
ciendo un total de mil quinientas 
veinticinco pesetas, el valor de "ex
presadas fincas. 

Dado en L e ó n a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta.— 
Arsenio Arechavala. —Visto bueno: 
Francisco del R í o Alonso; 

domicilio y paradero se ignora, v 
Ministerio Fiscal, sobre hurto de ro
pas. 

4. ° Otro, a Bustabueno, del m Í M -
mo término , cabida veinte áreas y 
sesenta cent iáreas , linda: Sur, Ece-
quiel Rodr íguez ; Mediodía; herede
ros de Benito R i a ñ o y Poniente y 
Norte, terreno c o m ú n ; tasado eu 
trescientas pesetas. 

5. ° Otro prado, a la Serna, del 
mismo término , c a b i d a catorce 
áreas y cuarenta cent iáreas , linda 
Sur, herederos de Mariano deBlan 
co; Mediodía, terreno común; Po 

Fallo.— Que debo de condenar 

Jü idado municipal de Congosto, i 
Don Manuel Insunza N ú ñ e z , Secre 

tario interino de este Juzgado. 
Certifico: Que eir las diligencias; 

del juicio de faltas que se dirá, hn 
recaído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como signe: 

Sentencia.—En la villa de Con
gosto, a veintinueve de Julio de mil 
novecientos treinta, el S i . Juez mu 
nicipal, D¿ José Velasco N ú ñ e z , vis
tas las precedentes diligencias de 
juicio de faltas, entre partes, de la 
uña como denunciantes D . Donato 
García Alvarez y D." MaximinaGrar 
c ía Marine, mayores de. edad y ve
cinos de Cübrana, y de la otra como 
denunciados Balbino y Manuel Fer
nández Rivado, naturales de Otero 
de Curueñó, Ayuntamiento de Val-
d e p i é l a g o , de diez y ocho y diez y 
seis años respectivamente de edad, 
hojalateros de oficio y cuyo actual 

condeno de conformidad con el dic
tamen fiscal, a los denunciados Jíal-
bino y Manuel Fernández Rivado, 
uyo domicilio y actual paradero se 

ignora, a que tan pronto esta sen 
teucia sea firme, sufran respectiva
mente en la cárcel del partido, vein 
te y diez días de arresto, como autu-
res del hurto de ropas a D . Donato 
García A l vare? y D.a MaximinaGar 
cía Marine, vecinos de Cobrana, y a 
que indemnicen a estos por partes 
iguales la suma de veinte pesetas, 
con las costas y reintegros del juicio. 

As í por esta mi sentencia, definí-
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. José Velasco. 

Pronunciamiento. — L a anterior 
sentencia fué publicada en él día de 
su fecha.—Manuel Insunza. 

Y para que les sil va de notificación 
a los denunciados cuyo paradero se 
ignora, se expide la presente para 
su publicación en el BOLETÍN OKICIAI., 
conforme a lo dispuesto en él artícu 
lo 178 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. -'. 

Congosto, a veintinueve dé Julio 
dé mil novecientos treinta.—Manuel 
Insunza.—V.0B.0: E i Juez munici-
pal, J o s é Velasco. 

Requisitoria . 
G i m é n e z Muñoz , Rafael, de-trem.-

ta y cinco años de.edad, alto, delga
do, moreno, que viste traje anegni-
do y alpargatas negrasj con piso n? 
goma,' natural de Burgos y San An-
tol ín , Mariano, de treinta y tiuen' 
añosi- natura! de • Falencia, de esi i-
tura baja, que viste traje: anegrailu 
como el anterior y ambos bien pai'' 
oidos,. y quincalleros ambulante», 
comparecerán ante el Juzgado A* 
Instrucción - de L a Bañeza , -coi..-) 
procesados en el sumario que en ' i 
mismo se sigue con el núin. 60 ff • 
corriente, por tenencia de útin-s 
destinados para el robo y otros he
chos, dentro del término de clti'z 
días, con objeto de constituirse '1)1 
prisión en la cárcel de dicho partí-
do, notificarles el auto de; procos-
miento y prestir' declaración ¡B'!* 
gatoria, bajo apercibimiento que I(L' 

, no verificarlo, serán declarados r*-
j bel des y les parará el perjuicio a-'",»* 
i hubiere lugar en derecho. 
! L a B a ñ e z a , 26 de Julio de l'.1"1,1 
, — E l Juez de instrucc ión, Joaii»"1 
de la R i v a . — E l Secretario •judicial. 
P. H . , Santiago Martínez . 

Imp. de la Diputac ión proviii''111' 


